REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
RESOLUCIÓN DRPM-SEIA-IA-MOD-_____-2019.

De ____ de _______________ de 2019.

Por la cual se aprueba la modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado P.H. ÉPOCA aprobado mediante Resolución DRPM-IA-227-2016 de 16 de septiembre de 2016, cuyo promotor es sociedad INMOBILIARIA PARQUE LEFEVRE, S.A.

El suscrito Director Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, encargado en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución DRPM-IA-227-2016 de 16 de septiembre de 2016, aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado P.H. ÉPOCA. 

El día 24 de septiembre del 2019, la sociedad INMOBILIARIA PARQUE LEFEVRE, S.A., cuyo representante legal el señor MORRIS EZRA HAFEITZ SASSON, varón, panameño, mayor de edad, cedula de identidad personal No. 8-727-2325, se le recibe la solicitud ante el Ministerio de Ambiente de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado P.H. ÉPOCA que fue aprobado bajo la Resolución DRPM-IA-227-2016 de 16 de septiembre de 2016.

Que el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 20. La modificación de un proyecto, obra o actividad deberá someterse al mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el estudio de impacto ambiental, cuando los cambios impliquen impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

En caso distinto, la modificación de un proyecto, obra o actividad será aprobada mediante Resolución debidamente motivada, sobre la base de un Informe Técnico emitido por la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental en el que conste que la modificación propuesta no se enmarca en lo preceptuando en el párrafo anterior.
…(lo subrayado es nuestro).

Que la modificación del proyecto presentada por el promotor del proyecto consiste en adecuar la descripción a:

Edificio de 1 Torre de apartamentos, 17 niveles, 3 ascensores, 2 escaleras, Planta Baja con vestíbulo principal de la Torre con acceso privado por calle 3era y Locales Comerciales por la Avenida Ernesto T. Lefevre. 
1er Nivel con estacionamientos y depósitos 
2do Nivel con estacionamientos y depósitos 
3er Nivel con estacionamientos y depósitos 
4to Nivel con piscina, terraza abierta y 6 apartamentos 
5to al 17avo Nivel – 9 apartamentos por piso 
18avo Nivel – Azotea

Que mediante el PROVEIDO-DRPM-ADM-MOD-037-2019, del 09 de octubre de 2019, la Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE a la fase de evaluación y análisis, la modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado P.H. ÉPOCA. 

Que mediante Informe Técnico MOD No. 038-2019 del 15 de octubre del 2019, la Sección de Evaluación Ambiental señala, que luego de evaluar la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado P.H. ÉPOCA recomienda que la solicitud de modificación presentada, sea procedente.

Que luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de modificación presentada al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado por la Resolución que fue aprobado bajo la Resolución DRPM-IA-227-2016 de 16 de septiembre de 2016, correspondiente al proyecto denominado proyecto P.H. ÉPOCA, La Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, mediante Informe Técnico que consta en el expediente correspondiente, recomienda su aprobación en parte, fundamentándose en que la mencionada solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado, cumple con los requisitos Técnicos y legales, dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto del 2012, ya que no excede las normas ambientales que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, y por sí sola la modificación propuesta no constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa.

Que dadas las consideraciones antes expuestas, el Director Regional de Panamá Metropolitana, encargado del Ministerio de Ambiente,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado P.H. ÉPOCA, que la modificación del proyecto presentada por el promotor del proyecto consiste en adecuar la descripción a:

Edificio de 1 Torre de apartamentos, 17 niveles, 3 ascensores, 2 escaleras, Planta Baja con vestíbulo principal de la Torre con acceso privado por calle 3era y Locales Comerciales por la Avenida Ernesto T. Lefevre. 
1er Nivel con estacionamientos y depósitos 
2do Nivel con estacionamientos y depósitos 
3er Nivel con estacionamientos y depósitos 
4to Nivel con piscina, terraza abierta y 6 apartamentos 
5to al 17avo Nivel – 9 apartamentos por piso 
18avo Nivel – Azotea

ARTÍCULO 2: MANTENER en todas sus partes, el resto de la Resolución DRPM-IA-227-2016 de 16 de septiembre de 2016, que aprueba, al proyecto denominado P.H. ÉPOCA, promovido por la sociedad INMOBILIARIA PARQUE LEFEVRE, S.A. 

ARTÍCULO 3: NOTIFICAR de la presente resolución a la sociedad INMOBILIARIA PARQUE LEFEVRE, S.A. 

ARTÍCULO 4: ADVERTIR a la sociedad INMOBILIARIA PARQUE LEFEVRE, S.A., que podrá interponer recurso de reconsideración contra la presente resolución, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, Ley 8 del 25 de marzo de 2015, Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo No 36 de 1 de junio de 2019, demás normas concordantes y complementarias.

Dada en la ciudad de Panamá, a los ______________________ (_____) días, del mes de ______________________ del año dos mil diecinueve (2019).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



	MARCOS A. SALABARRIA V.
Director Regional, encargado.
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MAYSIRIS MENCHACA.
Jefa de la Sección de Evaluación Ambiental.



MINISTERIO DE AMBIENTE
RESOLUCIÓN No. DRPM-SEIA-IA-MOD-__________________-2019.

FECHA: _______________________________de 2019.
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